
SAN RAIMUNDO , Abad de Fitero y Fundador de la Orden de Calatrava

Martirologio Romano: 1 de febrero § 8: En la villa de Ciruelos, en la región española de Castilla la Nueva, san 
Raimundo, abad de Fitero, que fundó la Orden de Calatrava y trabajó en favor de la cristiandad (c. 1160)

Aproximación a su persona y a su época

Se llamaba Raymundo Sierra o Raymond Serrat. Aunque documentalmente no 
puede probarse, lo más probable es que naciera en Saint Gaudens de Garona, 

en Francia, y que la época fue a comienzos del siglo XII. Algunos autores sitúan su 
nacimiento en Tarazona (Aragón), y otros afirman que fue en Barcelona. Aparece 
como canónigo en Tarazona, atestiguado documentalmente por testimonio de su 
primer obispo, Don Miguel, monje benedictino. De aquí pasó a monje del monasterio 
cisterciense de Nuestra Señora de Sacala Dei, en Gascuña, y de ahí fue enviado como 
prior a la nueva fundación que Don Bernardo determinó hacer en España.

Se asentaron los nuevos monjes en el monte que llaman Yerga, con consentimiento 
del rey. En 1140 Alfonso VII les donó la villa de Nienzabas que había quedado 

asolada por los moros; aquí fundaron el monasterio de Nienzabas del que fue abad 
Raymundo a la muerte de Durando, alrededor del año 1144. Lo eligieron abad por la 
fama que tenía de santo y taumaturgo. Con el título y oficio de abad aparece ya en la 
escritura del 1146, al donar el rey al monasterio los dominios de Serna de Cervera y 
Baños de Tudescón, actuales balnearios de Fitero.En 1148 asistió al capítulo general 
de la orden del Císter, en calidad de abad; en ese concilio estuvo presente el papa 
Eugenio III, que también era cisterciense.

Raymundo trasladó ese mismo año el monasterio al mejor sitio de Castejón, recibió la donación real del castillo de Tulungen 
y, en la heredad donada por Don Pedro Tizón y su esposa Doña Toda, fundó en 1150 el de Santa María de Fitero del que 

será el primer abad. 

Diego de Velázquez es un monje que en tiempo pasado fue soldado y amigo del rey Sancho. Raymundo y él se encuentran 
en Toledo el año 1158. Diego ha escuchado al rey el gran peligro que corre la plaza de Calatrava confiada años atrás por 

Alfonso VII a los Templarios, pero que ahora está casi desguarnecida que es por el momento la llave estratégica de Toledo. El 
peligro es grande por la proximidad de los almohades. Raymundo y Diego piden al rey la defensa de la plaza y con los monjes 
traídos de Fitero más un ejército formado por campesinos y artesanos consiguen defender la plaza y ahuyentar a los moros. 
En premio, el rey Sancho III les concede el dominio de Calatrava donde Raymundo funda el mismo año la Orden mitad monjes 
obedientes al toque de la campana, mitad soldados obedientes al toque de la trompeta que fue aprobada posteriormente por 
el papa Alejandro III, por bula de 25 de setiembre de 1164, cuando ya había muerto su fundador.

Raymundo murió en 1163 en Ciruelos y allí se enterró. En 1471 se trasladaron sus restos al monasterio cisterciense de 
Monte León de Toledo y, desde el siglo XIX, las reliquias del santo se encuentran en la catedral de Toledo.(Texto recogido 

en Catholic.Net)

Composición, Manuel Longa Pérez

El Historiador Carlos de Ayala Martínez destaca estas dos circunstancias para comprender mejor los hechos narrados

	 En primer lugar, la más que probable deriva personal del abad Raimundo hacia posiciones propias de una espiritualidad 
militante, muy enraizadas en una cierta orientación cisterciense —y no solo cisterciense— que hacía del testimonio martirial 
una vocación de vida muy próxima a la sensibilidad cruzada; pensemos que en el ambiente creado por el compromiso de san 
Bernardo con la “segunda cruzada”, sólo un año antes de la cesión de Calatrava a los monjes de Fitero, un puñado de hermanos 
suyos procedentes de Morimond establecían residencia conventual en las tierras tripolitanas de Belmont, en las montañas del 
Líbano, uno de los frentes más expuestos de Tierra Santa. 

	 En segundo lugar, es preciso tener en cuenta una decidida voluntad política, apuntada ya en el breve reinado de Sancho 
III y sin duda consolidada en el de su hijo Alfonso VIII, consistente en crear instituciones propias del Reino al servicio de una 
identidad castellana ajena a los planteamientos totalizadores de la vieja idea imperial, y entre esas instituciones debían ocupar 
lugar preferente las órdenes militares propias, no hipotecadas ni a poderes ni a responsabilidades extrapeninsulares; quizá así sea 
más fácil entender el “abandono” templario de Calatrava y su sustitución por unos monjes de probada fidelidad a la monarquía 
en tareas de consolidación fronteriza. (Cfr. DB,de la Real Academia de la Historia)


